
NUM. lôS.-MIERÇOLES 11 DE JULIO DE 1894

DE LA

Articulo 1.0 Lrs leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Cañarías, á los veinte ti las de su promulgación, ¡ ' 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la ■ | 
proiuulga>úón el día en que termina la inserción ae la ley ; ■ 
811 la Gaceta oficial. ¡j

Alt. 2.“ Da ignorancia do las leyes, no excusa de su ' 
cumplimiento. . ¡

ArtS.’ Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no j 
dispusieren lo con rario. iCmligo civil vigente)

£1 Real decreto de 4 de Enero de 1863 y la Real orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue norias cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
w escritura gio que I03 rematantes presenten los recibos 
db haber satiaíocho los derechos de inserción de los anun
cios de subasuw en la Gaceta de ihidrui y BoLETts OptetAt.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CósnoBi Peleias.
Un mes.................................. 11
Trimestre.............................. 8 S5
Seis meses...........................16 60
Ün cSo................................ 88

FuBUA DE CÓUbOBA Pf-Wlaa.
Tînmes..................................ó
'rrimestre............................ 11 26
Seis meses.......................... 22 60
Un aúo................................. 46

A'ánwo tudio, 39 dniimí» de peseta.
Se publica todos los dios, excepto los dont ingés.

NOTA IMPORTAiNTE.—Inmediatamente que los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLET1N„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

I

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletine» Oficiales se Han da remitir al Jefe politice 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán ó los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre do 1864.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oarse ol final de cada año.

Aotsutescia. Conformo con la condición S." del plie
go que ha servido de base para la subasto, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, A ra
zón do 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltos A !» céntimos.

ftesiíeiicia del Csfisejo de Biaistros
[Gaceta del 9.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. 1). G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte. 
8in novedad en au importante sa
lud.

Bipoiaciún pniñal dílSi
OONTADUKIA 

Circular núm. 2014 
Eu la sesión eelebrada por la Cowi- 

®ioii provinoial el día 6 del corriente 
•® dió cuenta de au expediente remiti- 

“ al efecto por este Presidencia Or- 
6úación de pagos é instruido y trami* 
• o por 80 tutoiatativa, dal qae apa

rece:
L Qae desde la liquidación del 

P*’«8apa9,to de 1838 á 89 viene figu* 
'AQdo por atrasos anteriores i esa fe- 

MUQlasive, un descubierto à favor 
® 8 Dipnt4(jj¿jj provincial de 99.464 

faTh^^h ^^ oéntimos, sin que hasta la 
4 baya disminuido ni en poco ni 

^touclio tan enorme débito;
y ' ^®* «ato no obstante dejaron de 
^j arse por ese Aya uta míen to en 

«jeroício 466.367'26 pesetas, 
terf ** 328.605'39 de resaltas de an* 
«ota*^^*^^*^****'***’ *°*^”*^°**’^*^^’ ^^® P*' 
de a* .®^^®o» en rentas de bienes 
^reu *^’ ^^‘^^‘^ ^®^ arbitrio so- 
^éoil^* ®®®®naioe y otros recursos de 
^0 nZA- ^'®**®f** realización, figoran. 
setas ”*®®***.**« pago 404.687'44 pe- 
'’'gent*' ^‘^““^ooes tan obligatorias y 
* qaip ®”’?“® '^ instrucción pública, 
P^seta*^ RK^'^f^^ *^* eatiefacerse 22.031 
^6.656^29 ®^“^'®®’> Í* Diputación por 
^•328'7«; ^ ^* Hacienda pública por 
'’''^® 161448.9*?”*"^ ^"^®'^" ”’•”' 
P^^gadaa ^’’^ *“ cambio aparecen 
'‘otaría ^^ ^''’‘“’’onea meramente vo- 

'^^^l^rias* ®®*'"® ^^if** ®ú los edificios, 
‘^^•‘dade^ ®“pi3dro8, sin llevar las for- 
^°^*do ^ ? subaste, mobiliario, er- 

* snda de música, festejos pú

blicos, subvenciones, pensiones y com
promisos varios 78.355'58, apareciendo 
satisfechas tan solo por el último con
cepto 69.202'23, además de pagitee 
1624'67 oontra Ímprevistos;

3.° Qoe por el presupuesto da 1889 
¿90 dejaron asimismo de recandarse 
en iguales reoarsos de facilisima raali- 
zactón 577-389'43 pesetas, de ellas 
456.943'01 por resaltas, qaedando peu- 
dieutes de pago ateauiones obligato
rias por 482.906'96 pesetas, de ellas 
64.357'93 á la Hacienda pública, 27.282 
pesetas 07 céntimoa A la Dipatación y । 
390.178'36 pesetas por resaltas, pa- 
gándose en cambio 77.172'38 pesetas 
en objetos paramente volanlarioa, an
tre ellos 62.505'64 en varios compro
misos y subvenciones, y además 3.376 
pesetas 25 céntimos en generales do 
policía urbana, sin embargo de resul
tar por separado satisfechos y en sa
mas cons'derablea, todos loa objetos de 
aquella, como el alambrado, la limpie
za, loe paseos, la Guardia mnnioipal, 
el arbolado, laa cafierits, las fuentes, 
los mataderos,loa cementerios, etc,gas 
tando además 2680'50 contra impre
vistos;

4.* Que por el pros apuesto de 1890 
á 91 quedaron pendientes de cobro 
692.455*43 pesetas en reoorsoa fácil
mente cobrables, entre ellas 540,267'65 
por resaltas, y sin embargo de haber- 
se recaudado 143.460 61 pesetas, que
daron pendientes de pago 575.464'38, 
entre ellas 119.641'68 en laa atenciones 
obligatorias y argentes del i rapo esto 
de la Hacienda y el contingente de la 
Diputaoión, pagándose en cambio en 
objetos voluntarios 49.715'48, de ellas 
2.209'06 en obras sin subasta y 46.063 
pesetas 50 céntimos en varios compro
misos, además delibrarsecontra impre- t 
vistos 2.940'96 pesetas; j

5,* Que por el près apa esto de 1691 j 
á92 quedaron yá pendientes de cobro 1 
800.918*20 pesetas, de ellas 687.791 \ 
pesetas 01 céntimos, por resultas y se j 
dejaron sin satisfacer nada menos que ’ 

663.876'53, de ellas á la Haeiealay la 
Dipataciôn93454'64 y 669.440'19 por 
resultas, pagándose en cambio 29.716 
pesetas 97 céntimos en atenciones me 
remante voluntarias, y entre elles 
26.306'34 de varios compromisos, ade
más de librarse 8.998'83 contra impre- 
vistos;

d.* Qae en el presupuesto de 1892 
á 93 resalte pendiente de cobro la enor
me cifra de 923.806'06 pesetas, de 
ellas 780.922'16 por resultas, y pen
dientes de pago 760.833'72, de ellas á 
la Hacienda y Ia Diputaoión 97.247'69, 
coyas enormes cifras como se observa 
van en progresivo y rápido aamento, á 
canea de la indolencia incalificable de 
la Corporación encargada da recaudar 
loa impuestos y pagándose no obstante 
an este último ejercicio 8115'88 pesetea 
en atenciones meramente voluntarias, 
entre ellas 5.671'64 eu obras sin subas
ta, además de habersi librado 4.165'79 
contra imprevistos; y

7.’ Que nombrado por esta presi
dencia en 4 de Julio de 1892 un Oomi- 
sionado Interventor para retener el 26 
por 100 de los ingresos manioipatea 
con destino al pago del Contingente 
provincial, faé en absoluto inefioiz es
ta medida, teniendo que retirado su 24 
de Enero de 1893, pass ningún resal
tado se obtuvo, como aparece compro
bado en el Bolstim OnciAL de la pro
vincia da 11 del pasado mes de Junio, 
en que figura adeadando por atrasos 
este Ayuntamiento las mismas 99.464 
pesetas 89 céntimos, liquidadas en 31 
de Mayo anterior que debiten 1888-89.

En vista de todos estos datos y oon- 
sideraodo:

1.“ Que se han agotadoconesa Cor
poración municipal cuantos medio» de 
persusoión y amonestación son posi
bles, sin qae en el largo espacio de 
tiempo tranacarrido desde la tiqaida- 
ción del presupuesto de 1888 á 89, se 
haya intentado siquiera hacer efectivo 
algún ingreso por cuenta de las censi- 
derablee sarnas que figuran pendientes 
ea las resultas, arraetrándose de uno á

otro presupuesto, dejando enteramen 
te en olvido el descubierto con la Caja 
provinoiat, no obstante disponer el 
Ayantamiento de los perentorios trá
mites del procedimiento de apremio, 
demostrándose por modo evidente la 
intolerable negligencia da cuantas Cor
poraciones se han sacudido desde en
tonces en la administración de tos in
tereses locales, tool usa la actual;

2,' Qae según el art. 114 de la Ley 
provincial, las Dipatacicoea, para ha
cer efectiva la recaudación de su con
tingento, pueden aplicar los medios da 
apremio dictados en favor del Estado y 
por coasíguiente la instrucoión de 12 
da Mayo de 1888,

3.” Que con arreglo al art. 5.* letra 
G, de la citad a instrucción loa individuos 
qae componen los Ayuntamientos son 
direutamente responaabtea de todos loo 
débitos qae resalten liquidados á favor 
de la Dipatación (qua hase en este ca
so las veces de la Hacienda) oaando 
tales débitos proceden como ai presen
ts ocurre de omisiones y negligencias 
reiteradas de aquellos en el desempe
ño de su cargo: responsabilidad perso
nal y directa qae declara asimismo el 
ártica lo 45 de la Ley de presupuestos 
de 1877 y la Beal orden de 19 de Mar- 
so de 1879, reiterada por la de 30 de 
Abril de 1880, toda vez que la sarna 
exigida ha de hallaras por neoesidad 
desde hace muchos aflos en poder de 
primeros contribuyentes Óde segundea 
que han cesado en el ejercicio de sna 
funciones en la Administración local;

Ú.** Que tal interpretación ae des
prende del texto legal escrito y de los 
documentos de prueba que su tienen á 
la vista, porque el art. 5.* de la instruc
ción entes citada, el determinar quié
nes son diructementa responsables por 
venes conceptos, declara que lo son 
los individuos que componen la» Cor
poraciones mnnioipalea caaodo el débi
to ó responsabilidad que ae exija pro
ceda de actes ú ocnisiones en el desem- 
pefio de su cargo, precepto que, como 
expresa la Beal orden de 22 de Abril

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

1892, demneetra oíaramente que la rea- 
ponaabilidad de loa Coacejaleu ea direc
ta y personal en los casos de negligen
cia, porque seria absurdo declararía 
contra el municipio cuando ha sido ori
ginada por omisión y abandono de 
aquellos que están obligados á respon 
der directamente de sus actos, á menos 
que no resultaren insolventes;

6 .' Que por las razones antes expre
sadas las Diputaciones provinciales, 
cuando no recaudan de loa Ayunta- 
raten toa el contingente que correspon
ds á estos satisfacer, tienen la facultad 
legal de declarar direotamente respon
sables del débito á loa Concejales, pues
to que está probada su negligenoia;

6? Que á mayor abundamiento si 
la Corporación que ha tenido tn su 
mano durante oinoo años los poderosos 
medios que otorga la Inetrnooión de 12 
de Mayo de 1888, y en su oaso la Beal 
orden de 19 de Marzo de 1879, no lo 
ha hecho, pues no basta asegurar que 
se han seguido diferentes procedimien
tos de apremio para recaudar los in
gresos oonsignados, sin que pueda do- 
taUarse el estado de cada nno por ser 
considerable su námero, ni maoho me
nos que la Corporación aotusl tenga 
acordado ezijir la responsabilidad de 
sus antecesores, aunqoe se confiesa ser 
lamentable el estado económico de la 
Corporación municipal, y en tal estado 
no es presumible que en tiempo alguno 
hayan de realizarse tales propósitos, 
dejando por el contrario indefinidamen
te en el olvido el descubierto de la Di- 
potaoión, con perjuicio y responsabili
dad de esta que tiene el deber de poner 
término á estos abusos y cumplir pun- 
tnalmente sus obligaciones;

7 ." Que en tal caso y coa arreglo á 
lo preceptuado en Ia antea citada Beal 
orden de 19 de Marzo de 1879, la Dipu
tación, y en su caso por motivos de ur
gencia si no estuviese reunida, la Co
misión provincial, osando de las facul
tades que le otorga el a^t. 98 de la Ley 
orgánica, es competente para declarar 
la responsabilidad de los individuos 
que componen los Ayuntamientos ac
tualmente en ejeroicio, y

8 .’ Que hallándose en este caso 
don Rafael Beyes y León, Alcalde, y 
loe Concejales don José Lara Serrano, 
don Joan Aguilera Bravo, don Vicen
te Lozano Romero, don Tomás Pavón 
Ortiz, don José Plana Vives, don Eduar
do Romero Puche, don Ramón Horcas 
Galisteo, don Cayetano García Ramos, 
don Antonio Quero Vallejo, don Fran
cisco Ruiz Frías, don Francisco Santa
no Valero, don Isidro Pavón Repullo, 
don Vicente Villa Muñoz, don José 
María Jiménez Gómez, don José Mo
reno Romero, don Antonio Rodríguez 
Tarifa, don Juan Ortega Molina y don 
Safae! Pérez Jiménez, que constituyen 
en la actualidad el Ayuntamiento de 
esa villa, la Comisión, previa declara- 
oión de orgencia del asunto, acordó de
clarar la responsabilidad directa contra 
V. y cada nno de loa demás Concejales 
-que acaban de nombrarse por las pese
tas 99464*89 de atrasos liquidados has
ta 1888 á 89 inclusive y que deberán 
satisfacer á prorrata y cuotas iguales 
de 5235 pesetas cada uno de sus pro

pios bienes y por loa trámites que es 
tablece la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.

A este fin le incluyo adjunta la certi
ficación de la Oontaduria provincial, 
justificativa del descubierto y que re
cibirá con la prep en te en pliego certi
ficado, para que tan luego como obre 
en su poder requiera individualmente á 
todos los Concejales antes citados, dán
dose V. también por requerido al pago 
de ses cuotas respectivas, eovláudome 
certificación expresiva de la práctica 
de esta diligencia con las respuestas da 
cada nno, de ai prestan ó no su confor
midad al pago, y en caso negativo ex

NUM ERO 3003

CONTADURIA-BENEFICENCIA

RESUMEíí del gasto hecho por víveres y medicinas en los cuatro es
tablecimientos benéficos, y precios á que han salido las estancias 
durante el mes de Mayo último.

Pesetas
1
j Pesetas

HOSPITAL DE AGUDOS

Pan, carne y víveres 10040 11
Botica 1442 11 11482 22

Son baja:
744 estancias á 1,50 pesetas, causadas por 17 hermanas 

de Caridad y 7 dependientes

Total á distribuír

T siendo 12,190 estancias Isa causadas, corresponde á 
cada una 0,85 pesetas

HOSPITAL DE CRONICOS

Pan, carne y víveres
Medicinas, deducidas 191,39 pesetas, imports de las su

ministradas al Hospicio

3499

234

24

78

1116

10366 22

3734 02
Son baja:

403 estancias á 1,50 pesetas, causadas por 8 hermanas 
de Ia Caridad y 5 dependientes

Total á distribuir

Y siendo 3654 las estancias, sale la de cada acogido à 
0'856 pesetas

CASA SOCORRO HOSPICIO

Pan, carne y víveres
Botica

7929
303

76
74

604 50

3129 62

8232 60
Sou baja:

683 estancias á 1,50 pesetas, causadas por 16 hermanas 
de la Caridad y 6 dependientes

Total á distribuir

Y aseen lleudo á 19,427 las estancias, resulta cada una 
á 0'371 pesetas

CASA CENTRAL DE EXPOSITOS

Pan, carne y víveres
Son baja:

1,726 estancias á 1,50 pesetas cada una, caneadas por 
las hermanas, amos, parturientas, sirvientes y porte 
roa

Total á distribuir

Cuya cantidad, aplicada à 3 227 estancias, resulta cada 
una á 0,495 pesetas

1023

7209 50

4186 34

2589

1697 34

Córdoba 7 de Julio de 1894. — El Vicepresidente A., R. Flores.

pongan sus descargos dentro del plazo 
de ocho días, contados desde que se 
les requiera y notifique, y en todo caso 
desde el siguients al del Boletín Ofi
cial de la provincia, en que también 
habrá de publicaraa este acuerdo, para 
que asimismo les sirva de notificación 
general, advirtiéndoie que si transcu
rrido esa plazo no se utiliza por V. y 
los demás interesados, se continuarán 
los procedimientos de apremio sin dar
ías nueva audieucia en este asunto.

Dios guarde á V. muchos años.
Córdoba 7 de Julio de 1894.-E1 Pre

sidente, Manuel Matilla.

Sr. Alcalde oonstitaoional de Baena.

ADSlNlSTRiClON DE HÁCIEBDA
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2013
NKOOOIADO DB VINAS

Nota aclaratoria á la relación que se 
publicó en el Boletín Oficial de 22 de 
Junio último.

La mina titulada "Santa Isabel,,, de 
mineral hulla que radica en el término 
de Belmez, por error de pluma se hizo 
figurar en la relación publicada en di
cho periódico, núm. 149, á nombre de 
la Compañía de los Ferrocarriles Au- 
dalnoea, siendo así que ea de la propie
dad de la Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 

Córdoba 7 de Julio de 1894,—El Ad
ministrador de Hacienda, Luía Vich,

JUZGADOS
CORDOBA 
Número 1974

Don Francisco Fernández Vior, Juez de in-t- 
trucción de este capital.
Por el presente edicto se cita y lla

ma ¿ los que se orean con derecho á 
las prendas de ropas que maa adelante 
ee detallarán, las cuales fueron sustraí
das de varios huertos de Espíe!, el oin
oo de Abril último, para que en el tér
mino de diez dias, comparezcan en esta 
mi Juzgado, sito en la plaza de la Com
pañía, número siete, al objeto de que 
pueda reoibírsele au declaración como 
perjudicados, y ofreceries la ñausa que 
estoy instruyendo por ante el insfras- 
orí pío, y que digan si quieren mostrar- 
se pane en ella y si renuncian ó no á 
la indemnización civil que pueda co
rresponderles, previoiéndolea que si no 
lo verifican tea parará el perjuicio que 
haya lugar; pues asi lo tengo acordado 
en citada cansa, eu la que están proce
sados como presuntos autores del he- 
oho Juau Alcalde Alegria y Felipe Fer- 
náudes y Fernández,

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Frannísoo Femáudez Vior.— 
De Orden de S. S,‘, Federico Duarte.

Prendas de ropa
Ocho pares calcetines. 
Tres pañuelos para la mano. 
Tres camisas para mujer. 
Dus idem para hombre.
Tres fundas de almohada. 
Dos chambras.
Unos calcetines blanccs.
Una camiseta.
Un jugón para niña.
Unos manteles.
Una servilleta.
Un trapo blanco.
Un oernadero de lienzo. 
Una sabanilla.
Un embozo de cama con ñecos

Sección de anuncios
j LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en 1° de 
Julio, se hallan de 
venta en la impreO' 
ta del DIARIO DÍ¡ 
CORDOBA. __

Imprenta del Dinris de Córdoba-
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*•’’•nsld*^”^**’* ^^®®‘‘® 2.“ dal art. 4.“ de la ley, el derecho que 
1^® iateh**^^ ^®9ioaado por resoluoioaes de la Administraoión 30- 
®'^ae8 gn^t”^'*’ *'®®aie'0n y efectos do las ventas y arriendos de 
^' Adrain' ^^ ^ '* doaanaortizhoión, materia qae está atribuida i 

Art. 7 •‘’■•”^®-«
> no n^dri?" regoinciones dictadas por un Ministro de la Co- 
• ®tiii^Q P ^“^ ***'*^ reolamadaa en vla contenciosa por Ministro de 
^^ ^û Millat®* "p®''® si 4 virtud de Real orden acordada en Oonae- 
^'^’’'iniatf ^•''^^^‘a Tampoco podrán ser reclamadas las resolnoioaes 
“'^•fes, en’7’ “* Po^ las Autoridades inferiores, oí por los parti- 
í®’’dataf¡Q''\*^® obren por delegación ó corno meroa agentes ó 

‘’Bivas ? ”* * Adminiatración. “Las Reale.g órdenes declaran 
i*’ ®Btado ** ’’^Boluoiones cuya revocación se intente á nombre 
? ^.^otenoÍQ^ ®®®tinioaráa direotamente al Fiscal del Tribunal de 
M®^ieote eu *** ®* término do quince días, acompaflaado el ex- 
^'biar, y tamV "^ P’'®dajo la resolución contre que se haya de ré- 

®'^'®''àndn1o 1 ^^“ ®^ expediente en que haya recaído la Real orden

*®’’^® de G ^”* términos señalados en los dos artícolos anterio* 
f^A'’torÍ(ig^'^'*'^° ““©ses, si so trata de ana resolneión dictada por 

o‘®*f tenp^^ ”® ^'“'^^ y Puerto Rico, y la persona gne haya do 
^GQ^^fán ¿ç 0® B® tes ideada en la Peninsula 0 isla» adyacentes. 
I^ir^*^-* 1® ouaí'^*^ “eses los indicados plazos cuando la resola oión 

^B ü’^®®> y U*^ *’''®arra, se haya dictado por las Autoridades de 
1) ^''’’’^O PnB^^*^7°* ’^®® hobiere de reolainar regida en las islsa 
'tg^ .^’dnau(^ ¿ '‘7 “'©o* ©n las posesiones del golfo da Gninea, en 
*B h^f^ °®’*ce(i‘*d ''^ adyacentes. Igual plazo de seis meBes se en- 
^*H*^ ^^® Auto .® ®®®®do la resolución objeto del recurso ao dicta- 
’‘'•4*** ’‘©«Iam ^''^^^?® ^® Cuba ó Puerto Rico, y la persona que 
'’life •“ *““ “las Filipinas, tas Marianas, Caroli- 

párrafos que com ion o an con la palabra «Considerando^ les deolara- 
cioneB de derecho que correspondan, y deoidiéndose, por último, 
todo» los puntos oontrovertidos en el pleito..

Art. 62. “Para el fallo de asuntos en que hubiera informado 
el Consejo de Estado en pleno, para resolver los recursos de revi
sión y nulidad, y para dictar sentencia en el caso de discordia pre
visto en este mismo articulo, el Tribunal se conatituirá en pleno 
con el Presidente y los siete Ministres.

„En los negocios en que hubiese informado cualquiera de las 
Secciones del Consejo de Estado ó el Consejo Supremo do Guerra 
y Marina, Será neoesaria la presencia de siete Ministros.

,,3e exceptúan los pleitos relativos á derechos pasivos, que se 
verán y fallarán en Sala de cinco Ministros. En todos loe demás 
negocios. inoInKO los pleitos de que couezea el Tribunal en segun
da instancia, asi como para resolver sobre excepciones ó práctica 
de pruebas, será a eficiente el número de cinco, bastando tres para 
dictar providencia,

„Coando por vacante, anaenoia, enfermedad ú otra cansa legi
tima hecha constar debidamente ante el Presidente del Consejo no 
pnedan reunirse para la vista y fallo de los pleitos los ocho y sie
te Ministros respectivamente, incluyendo en este número al Pre
sidente del Tribunal, podrás ser llamados, coa acuerdo del Presi
dente del Consejo, hasta dos Consejeros designados por riguroso 
turno entre los de las Secciones del Consejo que tengan la calidad 
de Letrados, á exoepoión de los Presidentes de Sección, los cuales 
sólo serán Hamedos en caso de absoluta necesidad.

^Los Consejeros snatitutos no podrán desempeñar la Ponencia 
de los negocios.

„No podrá ser causa de recurso alguno el haber intervenido 
los Consejeros Ministros sustitutos en la vía gubernativa, ea el 
asunto que sea objeto de la vía contenciosa.

„Para que haya sentencia serán necesarios toa votos conformes 
de la mayoría absoluta de los Ministros que concurran á la vista.

,Cuando hubiese discordis por no reuní rae los votos necesa
rios para que haya sentencia, se citará á nueva^ vista ante Tribunal 
en pleno. En este caso, como en todos los demas en que el Tribu
nal en pleno haya de resolver, si no se reuniesen los votos confor
mes de la mayoría absoluta de los Ministros gneconstituyen el ple
no, bastará la concorrencia de la mitad con al voto de calidad del 
Presidente.

„Tod9 el que toma parta en la votación do ana sentenoia fir-
7
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mará lo auordado, «tinque disintiere de la mayoría; pero podrá, 
salvar sQ voto en la forma qee el reglamento exprese.,

ArL 63. La interpOBÍoión, MURtanoiaoión y deciaión de loa 
recursos contencioeo administrativos ante los Tribnnales provin- 
oislea, se a00mociará á lo preceptuado en el oapítnlo 1.“ de este 
mismo título para los qae hayan de iaterponeree ante el Tribu
nal de lo Con teaoioso-administrativo, oon las modificaciones si- 
gnientes:

Primera, La falta de remisión de! expediente administrati vo
eu el plazo que determina el art. 38 será oonsideiada como deaobe- 
dieocis, comprendida en el artículo 380 del Código penal, debien
do pasar el Tribunal provincial el oportuno testimonio al Juzgado 
ó Tribunal competente, para que proceda corno corresponda. Po
drá acordar además al Tribana! provincial, á instancia y á favor 
del demandante, nna in^emnizacidn de perjoicios á satisfacer por 
le Autoridad, Corporación ó faucionario que no remitan en expe
diente en el término expresado,

“Segunda. La Autoridad ó Corporación da quien proceda la 
resoluoión reotamada, al remitir el expedients administrativo, de
signará el Letrado que baya de representar á la Admiaictración 
en el negocio, á tenor del art, 26.,

Tercera, El enuncio á que se refiere el párrafo segundo del 
art. 36 se publicará en et Bolktin OnciaL d ^ la provincia.

Coarta. Contra el anto en qoe los Tríbnnalea provinciale» 
resnelvan sobre las excepciocee, conforme al art. KO, se podrá in
terponer el recurso de apelación para ente el Tribunal de lo Con
tencioso administrativo.

Quinta. Las providencias, antes y sentencias de los Tribuna
les prorincialeB se dietHréo por mayoría de votos, pudiendo salvar 
los suyos los que disintieren.

•‘Los pleitos en que la cnai tía litigiosa sea susceptible de esti
mación y no exceda de 1.000 pesetas, se considerarán de menor 
cuantía; para resoiverlos sólo se celebrará vista pública cuando al
guna de las partes lo pida oportunamente, y contra los autos y sen- 
tenoias que su ellos se dicten no procederá el recurso de apelación, 
pero si los do nulidad y rev Bión.„

ArU 67, “En cualquiera de estos casos, la parte á quien inte
rese utilizar el recurso de nulidad, habrá necesariamente de pedír 
la sabBanaeión de le falta que le motive dentro de loe diez días si
guientes, contados desda aquél en que se cometió.

nCoaado la falta en el procedimiento se baya cometido en el

AbTIOULO ADICIONAL

3e declare subsistente en todas sus Dortes el Real ó^®*'®^*’^ep’ 
tudo por la Freaidenoia drl ^ousejo de Miniatros en 13 “*giei'' 
tiembre de 1888, que reorganizó loe negociados de pleitos 6 ^¡c 
cioso-ad ministrat i vos y de com peteuoias de jurisdicotón 
ma Presidencia, refuodiêudolos en uuo llamado de io Clo®^t - f*' 
en armonía y relación con Isb nueva» disposiciones de l® 
formada y con las del reglamento.

Reforma del refflamonio

Artículo 3.* Causan estado, y podrán ser reclamada» wj^ 
vía contenciosa acte los Tribunales provinciales, las re*^ ^jof^ ' 
á que se refiere el articulo anterior, dictadas por los ^•‘’^’'uaa'**^ 1 
de provincia, por los Delegados de Hacienda y por 0“ íj( *, ! 
otra Autoridad ó Gorporaoióu “provincial„, contra lo® ’’''ab»^’'* 
proceda por ley ó reglamento reuurso de alzada en U vis S 
tiva ó en la judicial. , Jis’'

Art. 4.“ Corresponde señaladamente á la potestad
MOB*lî »Ó'V|

1 ." Las cuestiones qoe por la naturaleza de los ®®*'‘’(.jeO ? ( 
nazcan ó de la materia sobre que versen, pertenezcan •!,°fjts ®jí | 
lítico ó de gobierno “ó afecten i la orgaoixación del ®J LoO^j^p ' 
la de los servicios generales del Estado„, y las dispos* ^j urO ] 
carácter general relativas á la sal Eid ó higiene públioa’i .b^» 
público y á la defensa del territorio, sin perjuicio del d®’'^^^, ^l 
indemnizaciones á que puedan dar lugar tales disposic'i?^ ^[i* ^^U

2 .* Las resoluciones denegatorias de ooncesionea ges^^
peoie que se soliciten de la Administración, salvo lo di®P" jj, 
contrario por leyes especiales. ¿ ^^d'^

3.’ Las que niegan ó regulan las gratifio^oionj® ^¡¡5,1#^ 
alectos, no prefijados por una ley ó reglamento, á ios * jf 
públicos que presten servicios especiales. , ^ c**®

Art. 6,’ "No se reputará comprendido eo el pr**^

i <>
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